
    

   

  

Dr. Xavier González Tejada 

ABOGADO j 

Matrícula 4789 - CAP Casi? 

  

_O 

NS 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS. 

profesional, en mi calidad de Abogado de la Empresa pon” 
INTERNATIONAL. TRADING VENTURES Cía. Ltda. a usted £% 
atentamente expongo y solicito: 28: OS” 

Dígnese disponer que por intermedio del Departamento respectivo, se qué 
realice la correspondiente inscripción O registro de las 2 Cesiones de - 

Participaciones efectuadas en la Empresa INTROVE, INTERNATIONAL 
TRADING “VENTURES Cía. Ltda., mediante Escrituras Públicas 
celebradas el 5 de enero del 2005 ante la Dra. Mariela Pozo Acosta, Notaria 

Trigésima Primera del cantón Quito y el 12 de abril del 2006, ante el Dr. 
Fabián Solano P. Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, 
documentos estos que se hallan debidamente registrados en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, con el propósito de que en la dependencia de 
control a su cargo, también consten las referidas cesiones. 

De ser necesario señalo como domicilio, el casillero judicial No. 4789. 

Anticipo mi agradecimiento. 

« 

  

“The. Tvaw Gon2aiez ( 

GCOaLeEnNTE. GENER, 

. yi- 

Av. 6 de Diciembre E10-14 y Manuel Ma. Sánchez, Edf. Chávez Espinoza, Piso 3, Telfs. 2249615 / 099450975 
Quito — D.M.
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DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA En da ciudad de Cuito 
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HOMBRES CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO NO. PARTI. PORCENTAJE 

FERNANDO GONZÁLEZ B. 199.00 197.00 199.00 49.00 X 
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ACTA DE: LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA "COMPAÑIA INTROVE 

INTERNATIONAL TRADING VENTURES CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a las 10h00 del día lunes 6 seis de febrero 

del” año 2.006 en el domicilio social de la compañía de 
Responsabilidad Limitada INTROVE INTERNATIONAL TRADING VENTURES 

ubicado en la Avenida 10 de Agosto N 3575 y Mariana de Jesús, de 
esta ciudad de Quito, se encuentran reunidos legs socios de la 
empresa, señores IVAN FERNANDO GONZALEZ BENITEZ “prepietario de 199 
participaciones, MARIA ELENA BENITEZ BENITEZ Mfropietaria de 1 
pallicipación; y, XAVIER EDMUNDO BASTIDAS AGAMA, propietario de 200 
participaciones, con lo que se encuentra presente la totalidad del 
capital social suscrito y pagado de la compañía, ya que todas las 

participaciones son de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. Preside la Junta el Ingeniero XAVIER 
EDMUNDO BASTIDAS AGAMA, y como secretario Ad-hoc de la misma al 

«Doctor Xavier Gonzélez Tejada, quienes estando presentes, aceptan 

tal designación. Una vez constatado el quórum respectivo, se da 
lectura al orden del día en el que consta como único punto el 
conocer sobre la autorización que solicitan los socios Ing. Xavier 
Edmundo Bastidas Agama y María Elena Benítez Benítez pata ceder 
parte y la totalidad de sus participaciones en la empresa 

respectivamente, a los señores Ing. HUMBERTO ROBESPIERRE GONZALEZ 

GAVILANEZ, es decir la Cantidad de CIENTO SESENTA Y UN 

participaciones, cesión que se realizará de la siguiente manera: EL 

socio Ing. XAVIER EDMUNDO BASTIDAS AGAMA, de sus Doscientas 

participaciones de un dólar cada una que posee en la empresa 
INTROVE INTERNATIONAL TRADING VENTURES COMPAÑIA LIMITADA, cede y 

transfiere Ciento sesenta participaciones de un dólar cada una, a 
favor del señor Ing. HUMBERTO ROBESPIERRE GONZALEZ GAVILANEZ, y: 

por su parte la: socia María Elena Benítez Benítez, de su única 

participación de un dólar posee en la empresa INTROVE INTERNATIONAL 

TRADING VENTURES COMPAÑIA LIMITADA, cede y transfiere la totalidad 

de su participación de un dólar a favor del señor FERNANDO 
FRANCISCO GONZALEZ LARREA. Al efecto y por unanimidad, los socios 
una vez conocida la renuncia reciproca que efectúan los socios en 

cuanto a su derecho de preferencia para la presente cesión, 
resuelven AUTORIZAR a los socios Ing. XAVIER EDMUNDO BASTIDAS AGAMA 

y MARIA ELENA BENITEZ BENITEZ para que puedan ceder y transferir 

sus participaciones en favor de los señores Ing. HUMBERTO 

ROBESPIERRE GONZALEZ GAVILANEZ, en los términos, proporciones y 
consideraciones arriba expuestos. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la 

redacción de la presente Acta, hecho do cual es leída a los 
presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin observación 

alguna que hacer, firmando para constancia todos los asistentes en 

unidad de acto, concluyendo la sesión a las. once horas del mismo 

dia.- firmado.-Iván Fernando González Benítez. SOCIO. firmado.- 

Maria Elena Benítez Benítez  - SOCIA. firmado.- Xavier Edmundo



Bastidas Agama - SOCIO. 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, 
reposa en el libro de Actas de la empresa. 

Quito, 6 de febrero del 2005 
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RAZON: Tome nota al margen de la respectiva matriz de Constitución de la 
Compañia INTROVE INTERNATIONAL TRADING VENTURES CiA. LTDA,, 
otorgada en mi Registro de Escrituras Públicas, el 23 de Mayo del 2.000, las 
Cesiones de Participaciones, 'sorstante del presente instrumento público.- 

  

Guito, a 20 de Abril del ¿As . 

LA NOTARIA, / a 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

WI 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1898 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiséis de Julio del dos mil, a fs 2788, tomo 131 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “INTROVE INTERNATIONAL TRADING VENTURES 

CIA LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiséis de 

Abril de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA Lo ben fín 

REGISTRADOR MERCANTIL , 

ng


